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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220180051300. 

  

 En atención a las diferentes actuaciones que anteceden, el Despacho, 

resuelve: 

  
1. Obre en autos el despacho comisorio No. 2740 del 22 de mayo de 

2019, debidamente diligenciado por parte de la Alcaldía Local de Chapinero 

y póngase en conocimiento de las partes, para los fines procesales 

respectivos. 

 

2. Por lo anterior, este estrado judicial no accede al pedimento de 

apoderado judicial de la parte actora en el sentido de librar una nueva 

comisión en los términos del auto de fecha 26 de abril de 2018, por cuanto la 

medida allí decretada ya se materializó. 

 

3. Se requiere al secuestre la sociedad AG Servicios y Soluciones 

S.A.S., para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

recepción de la respectiva comunicación, rinda informe con los debidos 

soportes de su gestión, en atención a los bienes que le fueron entregados el 

día 4 de septiembre del año 2019.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2)  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 129, hoy 28 de octubre 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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